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Resoluc¡ón Noo12/ 22
Acta No0O5/22

J. Suárez, 24 de Febrero de 2022 '-

VISTO: Que por Resotución No004/22 este Concejo autorizó la creación del FoNDO

PERMANENTE MENSUAL para el ejerc¡cio 2022'

RESULTANDO: I)Que en la antes mencionada Resolución se autorizó un importe mensual

máximode$U50.oo0lPesosuruguayosCincuentaMil)enbasealadisponib¡|idadfinanciera
Jel Nun¡c¡p¡o y los gasios plan¡fic;dos a solventar con el L¡teral A' partida Énero/22'
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,"é¡on aÉ la feiha el sr. Alcalde propuso aumentar a partir del mes de marzo' el

-iriit"nl"n.rul autorizado del Fondo Permanente en v¡sta de que a la fecha se cuenta con

d ispon ib¡l¡dad financ¡era necesaria.

coNsIDERANDOI I)Que se hace necesario ampliar lo establec¡do por Resolución No004/22 a

efectos de dar cumplimiento a la normativa vigente que regula los gastos realizados con el

Fondo Permanente.

ATENTo a Io precedentemente exPuesto y a la normativa v¡gente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESU E LVE:

1-AmPliar el monto mensual autorizado del Fondo Permanente a $U100'000 (Pesos

uruguayos C¡en Mil)', pu. 
"i 
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de marzo 11.3r. 
de d¡ciembre de 2022 ' manten¡endo el

resto de las caracterist¡cas delalladas en la Resolución No004/22 en todos sus términos.

z_COMUNICAR lu pr"r"nt" i"-JuJán u lu Dirección cenerai de RR.FF.' Contaduría, Delegados

del TCR y Auditoría Interna.
3-Regístrese en el archivo de resoluciones de este Municipio'
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